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VISTOS:

Nota N“ /r°POrJCÍOnadOS P°r el Sr’ Secretario General en

en el Reglamento del Personal, Articulo 167a, para los académicos del 
Departamento de Enfermería de la Facultad de Medicina; y teniendo presente 
lo dispuesto en el Decreto ü. de C. N2 90-072 de fecha 29 de marzo de 1990 
y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

DECRETO:

Concédese en forma excepcional, a la Sra. DILIA ROSA SEPULVEDA RICHARD, 
académica de la Facultad de Medicina, el beneficio especial de tres 
meses de su última remuneración bruta que se establece en el Reglamento 
del Personal, Artículo 1672, en razón de haberse acogido a jubilación.

12

El gasto que se origine por lo dispuesto precedentemente, será imputado 
al Presupuesto de Remuneraciones de la Facultad de Medicina.

22

La Dirección de Finanzas efectuará los ajustes presupuestarios que 
corresponda.

Transcríbase a la interesada; al Sr. Decano de la Facultad de 
Medicina; al Sr. Contralor; a los Sres. Directores de Personal y de Fman- 
zas; a las Divisiones de Presupuesto, de Contabilidad y Tesorería y de A - 
ministracién de Personal y a la Sección Sueldos. Regístrese y archívese en
Oficina de Partes.

CONCEPCION, abril 26 de 1990.

<ü

MIGUEL LLARENA CANIHUANTE 
RECTOR SUBROGANTE

Subrogante deLLARENA CANIHUANTE, Rectordon MIGUEL 
la UNIVERSIDAD DE CONCEPCION.
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GALCT GIMENEZ MARTINEZ 
SECRETARIO GENERAL (S)
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